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sobre diversas cuestiones relacionadas con los
bienes inmuebles de las fuerzas armadas.
Morandini. (3.622-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de resolución de la señora diputada
Morandini, por el que se solicita informes al Poder
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas
con los bienes inmuebles de las fuerzas armadas; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2008.
Jorge A. Villaverde. – Luis A. Ilarregui. –

Jorge L. Albarracín. – Beatriz S. Halak.
– Horacio A. Alcuaz. – Eugenio
Burzaco. – Genaro A. Collantes. –
Alicia M. Comelli. – Zulema B. Daher.
– José I. García Hamilton. – Nora R.
Ginzburg. – Ernesto S. López. – Rafael
A. López. – Alejandro L. Rossi. –
Fernando Sánchez. – Enrique L.
Thomas. – Pablo V. Zancada.

En disidencia parcial:
Carlos D. Snopek.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos que corresponda, informe sobre las
siguienes cuestiones relacionadas con bienes
inmuebles de las fuerzas armadas:

–Detalle la cantidad de hectáreas de tierras de
dominio privado de la Nación, asignadas en uso y
administración a las fuerzas armadas en virtud de la
ley 23.985/91 que se encuentren concesionadas o
alquiladas con fines de explotación agropecuaria.

–Enumere los nombres o razones sociales de los
actuales concesionarios o locadores de dichas tie-
rras, así como las condiciones y los plazos de cada
adjudicación.

–Especifique cuáles son los mecanismos de fis-
calización con que cuenta el Estado para controlar
la afectación, distribución y utilización de las tie-
rras y garantizar su preservación ambiental.

–Enumere los inmuebles que, durante el período
1999-2007, han sido declarados innecesarios o pres-
cindibles por los estados mayores conjuntos de las
fuerzas armadas en razón de los criterios dispues-
tos en el artículo 7º del decreto 433/07.

Especifique en qué casos y por qué motivos el
carácter de bien inmueble innecesario o prescindi-
ble ha sido exceptuado por decisión del Ministerio
de Defensa, durante el mismo período.

–Detalle cuál ha sido el destino de los recursos
generados por las contrataciones de los bienes
inmuebles de las fuerzas armadas correspondientes
al ejercicio 2007.

Norma E. Morandini.
INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Defensa Nacional, al considerar

el proyecto de resolución de la señora diputada
Morandini, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La rebeldía del campo, lo que en apariencia es un

conflicto de carácter económico o tributario, hizo
aparecer ante la luz pública temas y fenómenos au-
sentes del debate político, como son la tenencia de
la tierra, la “sojización” de la agricultura, el éxodo
rural y la contaminación del suelo.

El Censo Nacional Agropecuario de 2002 reveló
la magnitud de la reducción de las explotaciones
agrarias, concentradas cada vez en menos manos:
en ese año, el 10 % de las explotaciones más
grandes concentraba el 78 % de las hectáreas re-
gistradas, en tanto el 60 % de las más pequeñas no
reunían un 5 % del total. En tanto el Estado nacio-
nal posee extensas superficies de tierras asignadas
al Ministerio de Defensa y administradas a través
del mecanismo previsto en la ley 23.985 y el decre-
to reglamentario 433/07, se impone conocer tanto
los criterios de adjudicación de esas tierras como
los controles que se han puesto en marcha para ga-
rantizar una utilización sustentable y ejemplar.

Le corresponde al Estado informar de manera pre-
cisa y rigurosa, sobre todo en un momento en el
que aparecen descarnadas la concentración de la
tierra y las consecuencias ambientales y sociales de
la  explotación de la soja, encarada sobre todo como
inversión financiera. Un fenómeno denunciado en-
fáticamente por la presidenta de la Nación, quien a
lo largo de los más de cien días del conflicto por
las retenciones a la exportación agropecuaria ha in-
sistido en sucesivos discursos sobre el carácter es-
peculativo de los llamados “pools de siembra” y la
distorsión productiva que significa que sobre las
300 millones de hectáreas del territorio argentino,
de las cuales el 10 % son cultivables, casi la mitad
esté dedicada a la soja, con el consiguiente impac-
to climático ambiental que general la tala de enor-
mes extensiones de bosques.

Del mismo modo, para hacer una evaluación pre-
cisa consideramos necesario actualizar la informa-
ción acerca del conjunto de bienes que han sido
declarados innecesarios o prescindibles por el es-
tado mayor general de cada fuerza, en razón de qué
criterios el Ministerio de Defensa ha decidido pre-
servar alguno de ellos en el patrimonio de la Na-
ción, y cuál ha sido el destino de los recursos gene-
rados por las contrataciones que hace el Estado en
relación con esos bienes.

Tanto la ley 23.985, de bienes inmuebles de las
fuerzas armadas, como el decreto 433/07 determinan
que los inmuebles pertenecientes al dominio priva-
do de la Nación y que se encuentren bajo la admi-
nistración de las fuerzas armadas utilizarán los re-
cursos obtenidos de la venta, locación, permuta o
concesión de esos bienes para la modernización y
reestructuración de las fuerzas armadas. Con ese fin,
cada año, las fuerzas armadas deben elevar el Mi-
nisterio de Defensa un listado de aquellos que
sean considerados innecesarios o prescindibles y
sugerir su venta, permuta o arrendamiento. Le com-
pete luego al Ministerio de Defensa decidir sobre
el destino final de esos bienes del Estado, cuya con-
tratación debe realizarse por subasta o licitación pú-
blica. En este proceso, el artículo 8º de la citada ley
advierte que “se tendrán en cuenta asimismo los as-
pectos ecológicos inherentes a la forma de afecta-
ción, distribución y utilización de las tierras, que en
cada caso se disponga”.

La transparencia en la gestión y en el debate pú-
blico que demandamos nos motiva a solicitar esta
información acerca de las licitaciones que realiza el
gobierno nacional en torno a las tierras administra-
das por las fuerzas armadas. También en esos tér-
minos, solicitamos se especifique cuáles son los
mecanismos de control con los que cuenta el Esta-
do para preservar la sustentabilidad del suelo como
recurso productivo. Sobre todo, para desmentir –o
confirmar– las informaciones periodísticas y las ad-
vertencias realizadas por dirigentes agropecuarios
en el sentido de que las mismas tierras del Estado,
administradas por las fuerzas armadas, no son aje-
nas al proceso de concentración en muy pocas ma-
nos, en detrimento de las decenas de productores
que venían arrendando esas tierras en los últimos
años. Insistimos, la presidenta de la Nación ha sido
clara al criticar a los grupos sojeros concentrados
que hacen un uso irracional y por eso dañino del
suelo, postergando la producción de otros cultivos
y otras explotaciones agropecuarias fundamentales
tanto para la preservación ambiental como para ga-
rantizar alimentos diversificados y accesibles. Con
más razón, en el marco de este diagnóstico, es obli-
gación del Estado proveer una información clara y
despejar toda duda que pueda empañar el carácter
educativo y ejemplar que corresponde a los actos
de gobierno, en beneficio del interés de todos los
argentinos.

Norma E. Morandini.


